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1 " No. ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

3 INMOBILIARIA CABAROSI S.A.>... -- coomnrsosmesscornsonennaro 

4 : CAPITAL: USD $ 800, O0coconooereenree 

35 En 1 a ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

6 loz VEINTIOCHO días del mes de NOVIEMBRE del dos mil: ante m: Abogado 

' SEGUNDO IVOLE ZURITA a da. 4 ES ULAR “IGÉSIMO 
e 

E 

8 QUINTO de este Cantón, do mpargeen-a. ta celebración da la prégépte escritura Jos 
EE Eo Ba,      
     

    

      

   
   

      

9 señores SIMON, 9 ca O ca RÁ. cap o vil soltero, 

JO ejecutivo; BoDguío ANT ONIO - E co soltero) 

e Ñ A DÉSCAÑARTE, de 

+12 04 ecuatorianos. 

3 a ont: atar, a qyignes 
$ 

e La ceribesrios nori. 

2 Ejen istrid en el oie y Eh, sea cita fa lo: ¡CONSTITUCIÓN DE 
E + Preis El 

fa y enter a ibertad 

4 pura tntembilamido sus Tr pan 

id 

16 COMPAÑÍA ANONDAA, Y a Cuyó, otoganieaa proco en. 
. . 

st a 

17 — para que sea sióvida 3 escrityra póbt pe a a Elec z ¿rá que es: nal tenor 

1: — siguiente: SEÑOR No pant Amp e 
tego 

   
A pan ». Ma 

de + turis Plbicas a su 
pe 

19 o, una de Constitución Anemia ER *gue se haco al jo de ls siguientes 

O ciénsulas: CLAUSULA PRIMERAS ComrargqueÑias 13 señoros SIMON 

21 OSWALDO CAÑARTE BARRERA, soltero, ROBERTO ANTONIO CAÑARTE 

Z2  RARRERA, soltero; y la sefiora OLGA MARIA BARRERA ENDERICA DE CAÑARTE, 

33 cercada Todos ecuatorianos; mayores de edad, con capacidad legai para cuntratar y 

Zi comiciliudos en esta ciudad de Guayaquil -CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION 

   
   
   
   

   

   

23 DXYOLUNTAD: Los que comparecen declaran que es su voluntas la de constituir una 

26. compañia Inmobiliaria Civil y Anónira que se regirá por las disposiciones de fa L 

27 Corpaflas y en general por Jas leyes que fueren oplicables y por los presentes Ystatul 

23 rs ss derllan 4 conibusción CLAUSULA TERCERA: *STATUTOS dE L ps



A 
A, 

¡. COMPAÑIA INMOBILIARIA CABAROSI S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, ORJETO, DOMICILIO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO: to
 

3 DENOMINACIÓN. Con lá denominación de Inmobiliaria CABAROS5I S.A. se 

4 — consiituye esta sociedad anónima. ARTÍCULO SEGUNDO: UNJETO - La compañia 

3 que se constituye tendrá como objeto dedica:se a la adquisición; ac.ninistración y 

$ disposición de bienes inmuebles, urbanos Y rurales, de su oropir.tud: para el 

7 cumplimiento de $u objeto social podrá realizar todos los actos y contratos pecmitidos por 

£ la Ley.. No ejercerá ni el comercio ni la industiaARTÍCULO TERCERO: 

DPOMICILIC.- El domicilio principal de la compañia es la ciudad de Guayaquil, so
 

10 pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquiera de las otras có:dades del pais. 
2 

il ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración será de s"ucuerta años contados 

  

12  fiesde la fecha de inscripción del contrato constitutivo de la compañla en el registro - 

13 — Mercaatil del cantón Guuyaquil, pero la Junta General de Acctonistas podrá ampliar o 

lá resiriegir el plazo con ejecución a lo dispuesto en la Ley « Compañias. CAPITULO 

15 3£GUNDO: DEL CAPITAL: ARTÍCULO QUINTO: *! capital es- do Ochocientos 

15 Colares de los Estados Unidos de América, dividido en ockocientas acciojes ordinarias y » 

e . nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Aniérica cada vna numeradas 

íS  =onsecutivamente del cero cero uno ai ochocientos inclusive. Los titulos pueden 

19 — representar una o varias acciones que serán firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

26 Compañla ARTÍCULO SEXTO: Cada acción pagada da derecito a un +"oto y las no 

25 pagadas en sa totalidad en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO $£PTIMO: Se 

  

22 considorará como duefo de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de 

23  ceciones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: Todo accionista puede hacerse 

24 representar en les juntas Generales mediante poder notarial o mediante simple 

3 comunicación dirigida al presidente de la Compañia. CAFITULO TER:'ERO: DEL 

¿8-¿COBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: TÍTULO 
¿Pé PRIMERO -ARTÍCULO NOVENO: El gobierno y dirección de la compañia lo tendrá A a 

HS, 
+. 

- 
General de Accionistas y estará administrada por el Y1>vdente, el Vicepresidente ” : 
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y el Gerente en las condiciones determinadas en la Ley. La representacié:: legal, judicial y 

: extrajudicial la tiene el Gerente individualmente. El Vicepresidente es quien 

reemplazará, indistintamente en caso de ausencia tempo ta o renuncia a' Presidente 

o al Gerente de la Compañia. TÍTULO SEGUNDO: DE LA JUNTA GE: /ERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO DÉCIMO: La Junta Generai formila por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el Organo supremo de la compañia, ser instalada y 

presidida por el Presidente o Spin sisivó dt e secsatario :1 Gerente o 
ES] 

quien hiciere sus veces. AS setas Ceneralos sop.. ordinarias o frordinarias Las 
haa + ay ION ete Ae 0 

Ordinarias se reunirán 'dbligato jamnento ds) cone pe Fei palta ga cojo alla por lo 
[o AAA RE , rn dE aos 

menos una vez solo en el primer tri 5D vi ¿gogo Posh: 1 por dr Presidente, 

ES y en los ste rEGnos en la ley y, 
E 7% 

Jon ANA de da cc.puíla, cuando 
LAA SAR : El 

en; ¿dich convocatoria y asi 
¿ É : ¿ 

r el rbidqio dl por | Admirfistrador que BRK sore 

Hoi bn tete: conyocabrivo a po Gr: nerálés se 

qe of ciptulas: n er el dóihiciio 

   

    
   

   

   

    
las extraordinarias, tambi qu 

    

      
   poz 

did de a DE por lo vos al dy: o para la 

e la OS Pr más de lo 

expresado. marron e encía De cónicas se entásidera convocada y 

válidamente constituida en cule Adenpo, y Jue país. dr erritorio Nacional para 

iratar cualquier asunto, pero en todo caso tiene que estar presente la totalidad «lel capital 

td 

   

  

pagado. Todos los accionistas deberán firmar el Acta bajo pena de nulidad aceptando, 

previamente, por unanimidad la celebración de la Junta General de sacvion'stas y estar de 

acuerdo con los temas a. tratarse.: Las Juntas Generales Totalitarias se constituirán de 

craformidad a lo que dispone la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMER: 

En las Juntas Generalos cada acción paguda concede derecho a u: voto y las nc liberad 

en proporción a su valor pagmdo, y el quorum de constitución 1x1 co.o el decisorio se 

el que dispone la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO SEG "DO; So 

     

      

   

 



    

1 atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas Ordinarias y Ex-uor«larias las que 

2 le confiere la Ley de Compañias entre las cuales está la de nombrar al Presidente, al 

3 Gerente, al Vicepresidente y a los Comisarios. Para la suscripción de nuevas acciones en 

4 caso de aumento de capital se preferirá a los accionistas dentro del plazo y en la 

3 proporción que establece la ley y sólo se admitirá a terceros en la parte que no filese 

6 suscrita por los accionistas. TÍTULO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

7 DECIMO TERCERO: El presidente accionista o no de la compañia será nombrado por 

8 la Junta, General y durará cinco años en sus fimcior»s pudiendo se; reelegido 

9 indefinidamente. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Son aivibuciones y :leberes del 

10 presidente: a)Presidir las sesiones de Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el 

11 gerente los titulos de acción; c) los deberes y atribuciones determinadas en );, Ley y estos 

12 Estatutos; d) Podrá firmar los recibos y cobrar los arriendos de los ::1m50):105 propiedad : 

13 — de la compañla. TITULO CUARTO: DEL GERENTE. ARTÍCULO DÉCIMO 

14 QUINTO: El Gerente accionista o no de la compañía será nombrado por la Junta 

i5 General, durará cinco años en sus fimciones pudiendo ser reelegido indednidamente. 

16 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Además de los deberes y atribuciones señalados en la 

17 ley para.los administradores, corresponde al Gerente los siguientos: a) Será el 

12 representante legal, judicial y extrajudicial de la compañia; b) Firmará conjuntamente con 

19 el Presidente las Actas de Junta General de Accionistas; c: Nombrará y ren:overá a los 

20 empleados, fijándoles las remuneraciones minimas contempladas en el ódigo del 

21 Trabajo alos empleados de la compañia, para cualquier aumento consultará con la Junta 

22 General de Accionistas; d) Realizará todos los actos de ?.iministración internos y 

23 — externos; para tales efectos impartirá las órdenes y celebrará los <::tas v contratos que 

24 juzgue convenientes; Para transferir, vender o gravar inmuebles de la compañia de 

25 cerateier, forma asi como para adquirir bienes de cualquier forma, no necesitará 

26 «- ;attyrización de la Junta General de Accionistas. Será reemplazado pur el Vicr-presidente; 
TS 

Kn 

Y sf Firmará los recibos de arriendo de los inmuebles de la compañia si estos fueren 

228 > TÍTULO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE: ARVÍCRLO DECIMO 
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i  SEPTIMO.- El Vicepresidente accionista o no de la compañia será nombrado por la 

junta General, durará cinco afíos en sus finciones y es quien reemplazará indistintamente 

en caso de ausencia temporal, falta o renuncia con todas las atribuc:ones y Jeberes del 

subrogado al Gerente o al Presidente de la compañia y con las mismas atribuciones y 

2 

3 

4 

5 deberes que estos Estatutos le dan tanto al presidente como ai S3ereute, cuando los 

6  subrogue, tanto al presidente como al Gerente. CAPÍTULO CUARTO: DE LA 

7 

8 

9 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCU] lg Aya General nombrará un 
caños He $: ejercicio de sus 

Pa Edd 
. ARTÍCH TY NÚyano: Los 
o cla 

09: Comisarios Got las sibucions 7 e en la. q y en presentes 

11 estatutos. CAPÍTULO ' quee CE. GEN RA! FÓY RESERVAS.- 
. E 

    

Comisario principal cn 

  

        

   
     

        

12 ARTÍCULO o vIcksma) Se di Eon amg jormia el treinta y 

-13 MO PRI duro: El Uslgnce 
. . id E 

14 esta de di strjbucicn de los benáfícios 
: rd ps 1 e 

15 e fa qomo la serán púsitos a 

16 consideracion e la Junta Gene bi lo de ás meses 

17 — contados a parido Gnaliz jón: oy dic usd doc deberán 

onista y de Md: 18 estara disposiciodado, lb. dol ida a con lx, Je 3 podrán ser 
ES E de 

19 aprobados los balances dé Jem previo ia, AXEÍCULO V/GÉSIMO 

0, SEGUNDO: .Las utilidades nqidos bercibidas ojos 1 emo los accionistas en 

21 proporción al valor pagado de sus acciones y previo al repwto de las utili-:aes liquidas ; 

     

2 se deducirá un porcentaje no menor del diez por ciento destinado «< formar +1 fondo de 

: 23 — reserva legal, hasta que éste alcance por los menos el cincuenta por ciento uel capital 

24 

25 

26” VIGÉSIMO TERCERO: La compañia procederá a la disolución y e los 

  

27 casos previstos en la ley o cuando asi lo resolviere la Junta Ger->ra! vonvo:: aufipara este. 

CN 

- 28 — efecto, Para decidir la disolución y liquidación de la compañla se necesi por. lo. Ba 

a ON



A
 

O 

menos una mayoría equivalente al sesenta y cinco por ciento del capital pagado 

concurrente a la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Jn caso de 

disolución actuará de liquidador el Gerente y en caso de oposición de algú, accionista, 

la Junta General designará un liquidador fijándole las atribuciones. Para la disolución y 

liquidación se sujetarán a las disposiciones pertinentes de la Ley. (LAUSULA 

CUARTA: DELA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPI 4L.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: Los Accionistas suscriben y pagza el capital en la forma 

siguiente; El accionista SIMON OSWALDO CAÑARTE BARRERA sucribe 

peon acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América v pags: 21 numerario 

la suma de Cincuenta dolares de los Estados Unidos de América o sea que ha suscrito 00 

Doscientas acciones de Un dólar de los Estados Unidos de América y naga en numerario 

el veiticinco por ciento de cada una de las acciones suscritas por él; la accionista. 

ROBERTO ANTONIO CAÑARTE BARRERA suscrib:: Doscientas aime de Un 

cólar de los Estados Unidos de América y paga en numerato la suma €: Cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América o sea que ha suscrito Duscientas acciones de 

Un dólar de los Estados Unidos de América y paga en numerario el veinticinco porciento 

de cada una de las acciones suscritas por él; la accionista señora OLG + MARY, BARRERA 

ENDÉRICA DE CAÑARTE, suscribe cuatrocientas accipnes de un dolar de los Estados Unidos de 

América y paga en numerario la suma de cien dolares de los Estados Unidos de America o sea que ha 

suscrito Cuatrocientas acciones de un dolar de los Estados Unidos de América y paga er. mimerario el 9 

vesaticiaco porciento de cada una de las acciones sucritas por ella, Todos estos vevores se depositan 

en la cuenta de Integración de Capital de Iomobiliaria Cabarosi S.A. según consta lel certificado que 

se adjunta como docmnento habilitante. Todos los accionistas fimdadores acuerdan por unamidad 

nombrar para PRESIDENTE de la compañía al señor SIMÓN OSWALDO CAÑARTF. BARRERA, 

paa m período de cinco aos; a la señora OLGA MARÍA LARRERA ENOERICA DE 

CAÑARTE, para GERENTE DE LA COMPAÑÍA. para un perodo de cinco años y al señor 

ROBERTO ANTONIO CAÑARTE BARRERA para VICEPRESIDENTE de la Coupañía para un 

periodo de cinco años. Auteponga y agrege usted señor Notario lo de :stiloporala validez de



    

   
   

  

   2 Banco del Pacífico 
esa Grupo Financiero 

  

    

      

  

   

     

        

UU: 

: . DEPOSITO A PLAZO No 17786 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

. . =>: - Belióficiarlos Y AL . 

- 7" INMOBILIARIÁ CABARÓSI S.A. 

Plego “0 Interés anu Fecha de Vencuniento 

6.75 27/12/2000 

Valor del Interés Valor Tolal 

1.13 201.07 

iceríificamos que al vencimiento dej presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y poavia devolución del mismo, el 
- * besieficiafio por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la 

* fecha del:rátiro, El valor total de este depósito será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de Compañlas comunique por 
:esvrito al Banco, que la compañía se encuentra legalrrrente constituida o domiciliada. E! administrador o apoderado al momento del retiro 

. de. Jepósito. acreditará su calidad ante el Banco, con la copla certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente 
 oturgado. ' 

” 

  

= l» compañla no llegare a constiturse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capítal y sus 
ierasos serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha ntrega otorgada per «+ Superintendente de 

* Bancos o de Compañias, según sea el caso. autorizac ón que nos será remitida Y 

- El p'azo para estos deyósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán mtereses, a munos que el retiro se haga 
.: ames de que cumpla al plazo de 31 dias, 

Los iñtereses se pagarán al vencimiento. 

: Los' depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
, in...tuciones del Sistema Financiero, y al reglamento respactivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la Superintendencia 
: Je-Sunaros, publicada en el registro Oficial K34 del 10 da diciembre de 1992. 

JE El. DEPOSITO, INVERSION O' CAD CION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO Si SE ENCUENTRA AMPARADO POR 
o DEPOSITOS, RESRECTO A LA TASA DE INTERES. 

p. Barco del Pacifico 

BANCO DELL Fauí,.”    
E - o oella P UEnda 1. > 
MS FIédha Mariá PARETS Don esuctwald.. 
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1 escritura Y haga constar que cualquiera de los accionistis lualadores 5" encuentran 

2 autorizado en forma individual, para solicitar la aprobación de esta escritura, y cumplir 

3 com los demás frámites hasta la inscripción de ella.- FIRMA ILEGIBLE.- ABOGADO 

4 AUGUSTO PINO VILLARROEL, REGISTRO DEL COLEGIC DE ABOGADOS 

NÚMERO UNO CINCO OCHO UNO.- HASTA AQUI LA MINUIA QUE QUEDA LA
 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Queda agregado el certificado de Cuenta de 

de E E pié E E 

Integración de Capital.- -Lejdzoaoliat de prin 03% Jy3 si Notario en alta y 

pa bles 
be 
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712 C,C. No.090835919-3 5 
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19 OLGA min DE € AA E 

O. coros “Qu FO OE Ba En 
1 C.V.N0.0086-253 
22 EL NOTARIO 

5 cal : >7 
28 1, El) TA tl 

25 Se otorgó ante esto patbí Y 2 Quiz Cantón 
26 Guayaquil en fe dz €”> o so a%a E copia 

27 sedada firmada cenilics: dd POr Gua» 
yayui, a los ME DIC 2500 
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ZON:TOME NOTA AJ, MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2000 QUE CONTIENE, LA CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA CABAROS] 5.A....EL CONTENIDO 

DE LA RESQLUCION NO 01-G-1J-0000170 DE LA SUPERINTENDENCIAS DE 

COMPAÑIAS DE PECHA DE 15 DE ENERO DEL 2001, POR LA CUAL APRUEBA 

DICHA CONSTITUCIÓN, GUAYAQUIL. ENERO DIECISIETE DEL DOS MIL UNO . 
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OFICIO No, SC¿SG6.2001 "02646 a 

GUBy aquí, 

Señor Gerente 

BANCO DEL PACIFICO o 

Ciudad o 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar e usted que la compañía INMOBILIARIA 
CABAROSI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su o 
funcionamiento. OS 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa o 
compañía, a los administradores de la misma. E 

Atentamente, ol 

Y 
Ab. Miquel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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